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LISTA DE COTEJO PARA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
 

Esta Lista de Cotejo no sustituye los requisitos fijados en el Reglamento de Certificación y Educación Continua Relacionado con 
los Métodos Alternos y en los Avisos Generales publicados por el Negociado. Si tiene dudas sobre los requisitos de 

certificación, comuníquese con el Negociado antes de presentar su solicitud. Todos los Avisos publicados están disponibles en 
el portal de la Rama Judicial. Nuestro domicilio es: { HYPERLINK "http://www.ramajudicial.pr/negmed" }  

 
 

 

q Solicitud OAT 1205 con firma en original. 
Solicitudes con fecha de revisión anterior a septiembre 2010 no serán aceptadas.   

q Evidencia en original del grado académico más alto alcanzado.  
Grado académico mínimo: bachillerato. Presente certificación original de grado, diploma original, o 
transcripción oficial original donde se indique completado 

 

q Certificación original y vigente de conducta de la Policía de Puerto Rico.  
La certificación no puede ser mayor de seis(6) meses desde la fecha de expedida.    Puede ser la 
certificación electrónica.  
 

q Tres (3) cartas originales de recomendación. 
Las cartas tienen que incluir, en letra de molde, el nombre completo de la persona que hace la   
recomendación, la dirección postal de ésta, un número de teléfono y estar firmada. 
(1) debe ser carta profesional y (2) referencias personales. 
 
 
 

q Dependiendo del método, Certificados de Asistencia Participación, en original. 
(Los Programas No deben tener más de 36 meses desde la fecha de completado. Coteje la fecha que 
aparece en la Certificación) 

 
 

Mediación 
q Sistema Judicial y Terminología Legal 
q Adiestramiento Práctico de Mediación 
q Programa de Mediación 
q Programa Violencia Doméstica (Aviso 4 de marzo de 2011) 
q Certificación original de haber completado 2 observaciones de mediaciones con 

mediadores certificados por el Negociado o en un Centro de la Rama Judicial. 
Arbitraje 

q Sistema Judicial y Terminología Legal 
q Programa de Arbitraje 

Evaluación Neutral 
q Sistema Judicial y Terminología Legal 
q Programa de Evaluación Neutral 

Otros Documentos 
 

q Solicitud de Dispensa firmada en original (Si solicita dispensa sobre algún requisito de 
adiestramiento) y documentos de apoyo a la Solicitud de Dispensa (Grapar estos 
documentos  a la Solicitud de Dispensa). Si incluye copias, el Negociado podría requerirle la 
presentación de documentos originales. 
 

q Resumé actualizado 
 

q Certificado de Conducta Profesional original y expedida en una fecha no mayor de seis(6) 
meses desde la fecha de expedición. (Aviso 21 de septiembre de 2009) 
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